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JUZGADO CATORCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., 25 de junio de 2021. 

 

REF. 110013103014 -2021-00175-00     

EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL DE SCOTIABANK COLPATRIA S.A. CONTRA 

(1) CAMILO MONTES VALENCIA. 

 

Visto el escrito anterior, y en razón a que la presente demanda reúne los requisitos 

formales, en virtud del Artículo 422 y cc del Código General del Proceso, el Juzgado 

dispone: 

 

Librar mandamiento de pago por la EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL (Artículo 

468 Código General del Proceso), en favor de SCOTIABANK COLPATRIA S.A. CONTRA 

(1) CAMILO MONTES VALENCIA, por las siguientes sumas: 

1. PAGARÉ Nº 204119051219 
 

1.1 Por el saldo final del capital adeudado, el cual asciende a la suma de $ 
150.262.002,94 (Este saldo de capital acelerado, no incluye el capital de las 
cuotas en mora, ni ningún otro concepto). 
1.2 Por los intereses moratorios sobre el capital mencionado en el numeral 1.1, a 
la tasa de 18,75%, desde el 13 de mayo de 2021 (fecha de presentación de la 
demanda), y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 
 
2. PAGARÉ Nº 204119051220. 
 

2.1 Por el saldo final del capital adeudado, el cual asciende a la suma de $ 
29.708.628,55 (Este saldo de capital acelerado, no incluye el capital de las cuotas 
en mora, ni ningún otro concepto). 
2.2 Por los intereses moratorios sobre el capital mencionado en el numeral 2.1, a 
la tasa de 18,75%, desde el 13 de mayo de 2021 (fecha de presentación de la 
demanda), y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 
 
3. PAGARÉ Nº 02-01177628-03, que contiene las obligaciones números 
4222740000534771, 5120670000746366 y 5468530000320325. 
 

3.1 Obligación Nº 4222740000534771. 
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3.1.1 Por la suma de $ 10.442.520,00 correspondiente al capital insoluto de la 
obligación N° 4222740000534771 contenida en el pagaré. 
3.1.2 Por los intereses moratorios sobre el capital mencionado en el numeral 3.1.1, 
a la tasa 
máxima legalmente permitida, que corresponde a una y media veces el interés 
bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera para cada 
período, desde el 13 de mayo de 2021, y hasta cuando se verifique el pago total 
de la obligación. 
3.1.3 Por la suma de $ 645.031,00 por concepto de los intereses de plazo de la 
obligación N°4222740000534771 contenida en el pagaré. 
3.1.4 Por la suma de $ 348.883,00, por concepto de los intereses de mora de la 
obligación N° 4222740000534771 contenida en el pagaré. 
 

3.2 Obligación Nº 5120670000746366. 
 

3.2.1 Por la suma de $ 9.999.382,00 correspondiente al capital insoluto de la 
obligación N° 5120670000746366 contenida en el pagaré. 
3.2.2 Por los intereses moratorios sobre el capital mencionado en el numeral 3.2.1, 
a la tasa máxima legalmente permitida, que corresponde a una y media veces el 
interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera para 
cada período, desde el 13 de mayo de 2021, y hasta cuando se verifique el pago 
total de la obligación. 
3.2.3 Por la suma de $ 650.107,00 por concepto de los intereses de plazo de la 
obligación N° 5120670000746366 contenida en el pagaré. 
3.2.4 Por la suma de $ 245.391,00, por concepto de los intereses de mora de la 
obligación N°5120670000746366 contenida en el pagaré. 
 

3.3 Obligación Nº 5468530000320325. 
 

3.3.1 Por la suma de $ 8.163.228,00 correspondiente al capital insoluto de la 
obligación N°5468530000320325 contenida en el pagaré. 
3.3.2 Por los intereses moratorios sobre el capital mencionado en el numeral 3.3.1, 
a la tasa máxima legalmente permitida, que corresponde a una y media veces el 
interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera para 
cada período, desde el 13 de mayo de 2021, y hasta cuando se verifique el pago 
total de la obligación. 
3.3.3 Por la suma de $ 346.525,00 por concepto de los intereses de plazo de la 
obligación N° 5468530000320325 contenida en el pagaré. 
3.3.4 Por la suma de $ 170.015,00, por concepto de los intereses de mora de la 
obligación N° 5468530000320325 contenida en el pagaré. 
 

4. PAGARÉ Nº 1008555733-181516131349-553662337086565. 
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4.1 Obligación 1008555733. 

4.1.1 Por la suma de $ 11.000.000,00 correspondiente al capital insoluto de la 
obligación N° 1008555733 contenida en el pagaré. 
4.1.2 Por los intereses moratorios sobre el capital mencionado en el numeral 4.1.1, 
a la tasa máxima legalmente permitida, que corresponde a una y media veces el 
interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera para 
cada período, desde el 13 de mayo de 2021, y hasta cuando se verifique el pago 
total de la obligación. 
4.1.3 Por la suma de $ 816.929,10 por concepto de los intereses de plazo de la 
obligación N°1008555733 contenida en el pagaré. 
 

4.2 Obligación Nº 181516131349. 
 
4.2.1 Por la suma de $ 28.840.828,25 correspondiente al capital insoluto de la 
obligación N° 
181516131349 contenida en el pagaré. 
4.2.2 Por los intereses moratorios sobre el capital mencionado en el numeral 4.2.1, 
a la tasa máxima legalmente permitida, que corresponde a una y media veces el 
interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera para 
cada período, desde el 13 de mayo de 2021, y hasta cuando se verifique el pago 
total de la obligación. 
4.2.3 Por la suma de $ 892.376,11 por concepto de los intereses de plazo de la 
obligación N° 181516131349 contenida en el pagaré. 
 

4.3 Obligación Nº 553662337086565. 
 
4.3.1 Por la suma de $ 15.160.204,00 correspondiente al capital insoluto de la 
obligación N°553662337086565 contenida en el pagaré. 
4.3.2 Por los intereses moratorios sobre el capital mencionado en el numeral 4.3.1, 
a la tasa máxima legalmente permitida, que corresponde a una y media veces el 
interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera para 
cada período, desde el 13 de mayo de 2021, y hasta cuando se verifique el pago 
total de la obligación. 
4.3.3 Por la suma de $ 687.585,00 por concepto de los intereses de plazo de la 
obligación N° 553662337086565 contenida en el pagaré. 
4.3.4 Por la suma de $ 33.987,00, por concepto de los intereses de mora de la 
obligación N° 553662337086565 contenida en el pagaré. 
 

Súrtase la notificación de los demandados de conformidad con el art. 290 y cc 

Código General del Proceso, o Decreto 806 de 2020 -enviado al correo electrónico, 

y córrasele traslado advirtiendo en todo caso que tiene el término de cinco días 

para pagar, y 10 para presentar excepciones. 
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Se decreta el embargo y posterior secuestro del DERECHO QUE LE CORRESPONDA 

AL DEMANDADO en los inmuebles Matrícula  Inmobiliaria  No. No. 50N-20766779, 

50N-20765755 y 50N-20766363,. 

POR SECRETARIA LÍBRESE EL OFICIO A LA Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos con los insertos y anexos de ley, y remitirlo a esa entidad de conformidad 

con la circular No. 590 de 03 de septiembre de 2020, emitida por la 

Superintendencia de Notariado y registro 

 

Ofíciese a la DIAN indicando la clase del título base de esta acción, cuantía, fecha 

de exigibilidad, nombre del acreedor y deudor con su identificación. (Artículo 630 

Decreto 624 de 1989). 

Desde ya se prorroga en 6 meses el término de duración del proceso, necesarios 

para culminar la instancia, debido a las medidas sanitarias extraordinarias vigentes 

o que se dicten en virtud de la pandemia ocasionada por el COVID-19. 

Se reconoce personería como apoderado del Banco al abogado EDWIN JOSE OLAYA 

MELO, conforme memoriales poder adjuntos. 

 
NOTIFÍQUESE 
JAIRO FRANCISCO LEAL ALVARADO 
JUEZ 

 
 

Firmado Por: 
 

JAIRO FRANCISCO LEAL ALVARADO  
JUEZ  

JUZGADO 14 DE CIRCUITO CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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